
Amparo de Pobreza Rdo. 2021-01437 
María Stella Sánchez Gallo 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de marzo de dos mil veintidós. 

 
Proceso Amparo de Pobreza  

Solicitante  María Stella Sánchez Gallo  

Radicado 05001 40 03 028 2021 01437 00 

Providencia Ordena archivo   

 

Mediante el memorial que antecede la Dra. NATALIA ANDREA CÁRDENAS TORRES 

acepta el encargo como abogada en amparo en pobreza de la solicitante MARÍA STELLA 

SÁNCHEZ GALLO. 

 
Se le advierte a la Dra. CÁRDENAS que deberá gestionar en un término prudencial la 

demanda ejecutiva por alimentos que pretende iniciar la solicitante, previa comprobación 

del cumplimiento de los requisitos mínimos necesarios para su presentación. 

 
No habiendo más actuaciones por adelantar, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 
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